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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am, 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables loa instrumentos, ob 
jetos, o partes de los miamos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge loa conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del paie una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de,Noviembre de 1.935).
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i Esta invención consiste en un dispositivo de 

accionamiento para^descargadores de cisternas de inodoros 
que es notable por el hecho de que el obturador del orifi­
cio de descarga de la cisterna que normalmente se encuentra 
apoyado sobre el correspondiente asiento, será movido, pa­
ra producir la descarga de agua, en virtud de un empuje que 
sobre la parte inferior de dicho vastago se realizará al 
traccionar de la tradicional cadena que obligará a bascu­
lar a la palanca que transmitirá el movimiento de bascula- 
ción, transformándolo en un movimiento vertical, a un bra­
zo que será el que empuje de abajo hacia arriba por la par­
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te inferior a dicho vástago obturador, en contra de lo que 
tradicionalmente sucede en los descargadores de cisternas, 
en los que el vástago es traccionado por su parte superior.

El dispositivo propiamente dicho que es movi­
do en sentido axial por el extremo de una palanca basculan­
te traccionada opuestamente por una cadena, está compuesto 
de dos piezas, que son las que fundamentalmente constituyen 
el objeto de esta invención, de modo que se relacionan en­
tre sí con posibilidad de regulación, lográndose así obte­
ner una variación en cuanto a la longitud de tal brazo em­
pujador y consecuentemente modificar el recorrido de empu­
je que es necesario realizar sobre el vástago de obturación 
que puede ser motivado, tal necesidad de modificación del 
recorrido del empuje, por efecto de una pérdida de estan- 
queidad en cuanto a la junta del vástago obturador respec­
to al asiento sobre el que ha de permanecer cuando el dis­
positivo que se propone está inoperante.

Con el fin de que la invención se comprenda 
mejor se describe a continuación con detalle teniendo en
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cuenta el plano adjunto en el que se muestra lo siguiente:

Figura 13, vista en alzado y sección del ob­
jeto de esta invención acoplado al conducto de descarga de 
una cisterna para inodoros que está parcialmente represen­
tada en línea de trazo discontinuo al igual que en las mis­
mas condiciones se ha mostrado el vastago obturador de di­
cho conducto de descarga.

Figura 2&, muestra en una perspectiva y posi­
ción de montaje las dos partes que componen el brazo desli­
zante en sentido vertical que ha de empujar al medio de ob­
turación del conducto de descarga de la cisterna de inodo­
ros.

En dichas figuras el manguito inferior del 
montaje para la descarga de la cisterna se referencia con 1 
y está acoplado, como claramente se muestra en la figura 1&. 
en el orificio 2 existente en el fondo de la cisterna 3, a 
continuación del cual se aprecia el tubo 4 de descarga de
agua hacia el inodoro. La referencia 5 indica el paso de co-j

i
municación del manguito 1 y el tubo 4 en cuyo paso se situa­
rá el brazo móvil que es el objeto de la invención y que se 
referencia genéricamente con 6 a una de sus partes en tanto 
que 14 es la que completará el conjunto de este brazo empu­
jador. El brazo móvil 6 incorpora nervios radiales que se 
indican con 7 en tanto que la pieza complementaria 14 que 
es una especie de placa, dispone de una ranura alargada que 
se indica con 8, asi como de un apéndice roscado que junto 
con up orificio asimismo roscado existente en uno de los ex­
tremos del brazo 6 formarán los medios 15 para acoplamiento 
regulable de las piezas 6 y 8 componentes del dispositivo 
que se propone en su parte más fundamental.
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Dispuestas las piezas 6 y 7 en alineación y 
dentro del conducto 5 tal y como se muestra en la figura is, 
se completará el montaje del descargador de cisternas ha­
ciendo pasar al extremo de la palanca 9 por la ranura 8 que 
forma parte de la pieza 14, en tanto que el punto de apoyo 
de dicha,palanca 9 será precisamente la rótula 11 existente 
en el interior de la pieza envolvente 10 instalada en el ex­
terior del conjunto de descarga 4 de la cisterna hacia el 
inodoro; esta palanca 9 estará por el extremo externo rela­
cionada por ejemplo con una cadena normal, de modo que la 
tracción de la misma motivará la basculación de dicha palan­
ca 9 apoyándose en la rótula 11 de modo que tal tracción mo­
tiva la elevación del extremo de la palanca insertado en la 
ranura 8 de la pieza 14 que así será elevada y consecuente­
mente la pieza 6 unida a tal pieza 14. En virtud de que so­
bre la parte superior de la pieza 6 descansa el vástago ob­
turador 12 dei agu& contenida en la cisterna, dicho vástago 
también será elevado separándose la junta estanca del asien­
to correspondiente y Consecuentemente produciéndose la des­
carga de agua a través de la campana 13 que envuelve al me­
nos parcialmente al vastago obturador.

Np se considera necesario hacer más extensa es
ta descripción para que cualquier persona.perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
así pomo las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio 
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio^ 
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en 
las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig.. 
pión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
sai el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencies del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- DISPOSITIVO DE AUÜluDA^^^DTO BADA DESCARGA - 
DORES DE CISTERNAS DE INODuRuS, caracterizado esencialmen­
te porque el manguito inferior dispuesto en el orificio 
del fondo de la cisterna, y el tubo de descarga que rosca- 
sobre el cuello de dicho manguito, presentan alojado en - 
su paso central un brazo axil móvil verticalmente y dotado 
de nervios radiales de guia, disponiendo dicho brazo de u- 
na colisa inferior en la que se aloja libremente el ex - 
tremo de una palanca transversal respecto de dicho tubo de 
descarga, contando este último lateralmente con un punto- 
de apoyo para la palanca formano por una rótula, constitu­
yendo la extremidad de palanca sobresaliente del tubo la - 
zona de mando sobre el dispositivo, entretanto el extremo- 
superior de dicho brazo móvil axil en sus desplazamiento, 
actúa sobre la base inferior del vástago obturador central 
albergado en la campana externa.
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2a.- DISPOSITIVO DE ACOlObAi'.ilmDTO r^^A Dm^CARGADO 
RES DE CISTERNAS DE IRODOROS, según reivinuicación ante - 
rior, caracterizado porque el brazo axil se encuentra for 
mado mediante dos tramos regulables entre si en separación 
o aproximación a través de un elemento de acople convenció 
nal, de manera que a través de la actuación sobre uno de - 
dichos tramos se consigue selectivamente una modificación 
de la longitud de dicho brazo axil y, consiguientemente, - 
una variación en el recorrido de empuje del extremo supe - 
rior del referido brazo sobre la base del vástago obtura - 
dor albergado en la campana.

3a.- Se reivindica por último, como objeto sobre- 
el que ha de recaer el modelo de Utilidad que se solicita,
" DISPOSITIVO DE ÁCCIORAEImRTO PARA DESCARGADORAS uE Cib'i'Ei



ÑAS DE INODOROS"...
Todo tal y como queda descrito y reivindica 

do en la presente memoria descriptiva que consta de ocho 
páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 Marzo 1973
BERNARDO UNGRIA 

P.P.
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Madrid, 22 de marzo de 197 3 
BERNARDO U N 6R ÍA
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